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AUTORIZA FERIADO LEGAL A
NORAMBUENA VALENZUELA
JUANA TECNICO GRADO 11,
EMS.

RESOLUCTON No 2?6

CH|LLAN vtEJo, t s Ér'¡e zot

vlsros: Las facurtades conferidas en ra Ley No 1g.6gs,
Orgáníca Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, lasinstrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo prra
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2O3O y 4gg del09'12'2008 y 16'02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones alAdministrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 0014 del 26t11t2014 que modifica
subrogancias automáticas.

La solicitud presentada por NORAMBUENA
VALENZUELA JUANA para que se le conceda Feriado Legal por 15'dias y la autorización
dada por la Sra. Administradora Municipal (S).

RESOLUCION:

AUTORTZA 15 dÍas de Feriado Legar a NORAMBUENA
VALENZUELA JUANA, TECNICO grado 11, EMS, desde el día litottzols hasta el día
0610212015, correspondiendo a 6 días año2014y I dÍas año 2OlS, quedándole un saldodisponible de 16 días año 2015.

ANÓTESE, ESE Y ARCHíVESE.

JELDRES
PAL (S)

ENRIQUEZ

Secretario M u n icipal, Ca rpeta persona t, tnteresado.
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